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REGISTRA LICENCIA MEDICA DE
MARIA BARTOLUCCI SANCHEZ

DECRETO NO

CHILLAN VIEJO,

04

0¿ fliE 1021

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No

18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios, las instrucciones contenidas en la Ley No l8 883, Estatuto
Administrativo en su Artículo 110, para funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO

El Decreto Alcaldicio No 824 de fecha 19.03.2019,
mediante el cual se nombra al Administrador Municipal, respectivamente

El decreto No 365 del 01/02/2016 que
aprueba contrato en cal¡dad de titular.

La licencia médica No 3046922868-l de fecha
2311212020, presentada por doña MARIA BARTOLUCCI SANCHEZ, por 15 días,
emitida por el Doctor GOMEZ TOLEDO PATRICIO.

DECRETO

REGISTRESE la licencia médica
No 3046922868-1, de fecha 2311212020, de doña MARIA BARTOLUCCI SANCHEZ,
Cédula de ldentidad No 10.731.312-5, TECNICO grado 1l, EMS, por 15 días a contar del
231 1212020 al 06101 12021 .

ANÓTESE COMUNiAUESE Y ARCHíVESE.
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Secretaría unicipal, arpeta Personal.
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